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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

27302 DUENDESOL, S.A.

Reducción de capital social

Se  comunica,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  165  de  la  Ley  de
Sociedades  Anónimas,  que  la  Junta  General  Ordinaria  de  Accionistas  de  la
sociedad Duendesol, S.A., celebrada el día 15 de julio de 2010, acordó reducir el
capital social de la compañía en la cantidad de 2.924.110 euros, dejándolo cifrado
en 575.890 euros. La finalidad de la reducción es el restablecimiento del equilibrio
entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia de
pérdidas. La reducción se realiza mediante la disminución del valor nominal de la
totalidad de las acciones en 835,46 euros cada una, quedando establecido dicho
valor nominal en 164,54 euros cada acción.

Almedinilla (Córdoba),  30 de julio de 2010.-  Don Gonzalo Eusebio Guillén
Benjumea, representante legal del Administrador Único Aceites del Sur-Coosur,
Sociedad Anónima.
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